
Guayequi[ Abril 04 del 2A19

k
GERENIE, GENERAL
DE,I-T COMPAÑIA
CONFAIDA S.A
Ciudad.-

De mis consideraciones:

Por medio de la presente deseamos comunicarle a usted que 19.998
acciones ordinarias y aominativas de cuatro centavos de dólár cada una,
de inversión nacional contenidas en el certificado correspondiente y
pagadas en un rc}o/o de la Compañía CONFAIDA Sá., han sido
transferidas en esta fecha a favor de la señora MARIA LORENA
FARAH MOREJON.

Mucho agradeceré a usted se sirva registrar esta transferencia en el Libro
de Acciones y Accionistas de la Compañía CONFAIDA Sá.

Atentamente,

p. LOREI{OGAR Sá.

CESIONARIO
NACIONALIDAD PANAMEÑA
REGISTRO

tFA",r^"e
REJON

NACIONALIDAD ECUATORI ANA
c.c. 0907333439



ACTA DE UNA REUNION EXTRAORDINARIA

DE I.AJT]NTA GENERAL DE ACCIONISTAS

. DE I.A SOCIEDAD LOREHOGAR, S.A.

En la ciudad de Perrarrti, siendo las nueve de la mair¡ra. (9:00 a.m.) del dí¿ catorce

(14) de mayo del dos mil catotce (2014), se vedficó una teunión exttaordinaria de la Juntz

General de Accionistas de la sociedad LOREHOGAR, S.A., sociedad anónima constituida

de acuetdo a las leyes de la Repúbüc¡ dePrr¡má, inscrita a la Ficha 402747, documento

248747 de l¿ Sección Merc¿ntil del Registro Público.

Actuó como Presidenta Ia señora IRINA ABREGO DE ESPINOSd y como

Secretaria la señota EIRA BACA GONZALEZ, ambas titr¡la¡es de üchos catgos.

Estuvierón presentes y tepteseritadas la totalidad de las acciones emitidas y en

circulación previa convocatoria.

Acto seguido, la Presidenta manifestó que el objeto de la reunión era considerar I¿

conveniencia pata Ios intereses de la sociedad en otorgar PODER ESPECIAL a favo¡ del

señor JOFFRE BECHARA ADUM SAAB, ciudadano ecuato¡iano, con cédula de

identidad petsonal No. 0907705883, par:a que actuando en oombre y representación de l¿

sociedad puedan tepreseotarla en todos los asuntos legales, civiles y mercantiles que la

sociedad terga efl la Repúbüca del Ecuador.

Present¿da la moción y debidamente secundada, se aptobó por unanimidad la

siguiente resolución:

SE RESUELVE:

PRIMERO: Otorgar PODER ESPECIAL t fivot del señor JOFFRE
BECI{ARA ADUM sAAB, ciuüdano ecuatodano, con cédula de identidad personal No.

0907705883, para que actuafldo err flombre y representación de la sociedad puedan

tepresentada eri todos los asuntos legales, civiles y mercantiles que Ja sociedad tenga en la

República del Ecuador.

No habiendo ot¡o asuflto que tratd se clausuó la reunión siendo las rueve y rnedia

de la mañana (9:30 a.m) del rlí, aotes mencionado.

La Ptesidenta, La Secretada,

La suscrit¿ Secretaria de la sociedad LOREHOGAR, S.A, por este

cada una de sus partes con la que reposa en eI Registro de Act¿s de la sociedad.

La Secretada,
l¡mm dqo y rtfrúó pr f fx Cil¡¡$lA¡UJEf AlOClfE .larhür(r{añt¡¡{ lEf tlyfE lf, ¡ú.*. p, ^ * ¿
únodd pomt úa DrLa( ¡túfu. m ¡ rb ct d hE

aa

8.af^ '
/ ntn¡,BAcAGoNzALEz

L¡¡ririErll¡6¡n
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Guayaquil Abril04 del 2A1o

Señor
GERENTE GENERAL
DE T/t COMPAÑIA
CONFAIDA Sá-
Ciudad.-

De mis consideraciones:

Por medio de la presente deseamos comunicade a usted que 1 acción
ordinaria y nominativa de cuatro centavos de dólar cada una, de
inversión nacional contenidas en el certificado coffespondiente y pagadas

en un fiAo/o de la Compañía CONFAIDA S.A., han sido transferidas erl
esta fecha a favor de la señora MARIA LORENA ADUM FARAI{,

Mucho a¡padeceré a usted se sirva registrar esta traosferencia en el Libro
de Acciones y Accionistas de la Compañía CONFAIDA S.A.

Atentamente,

CEDENTE
NACIONALIDAD PANAMEÑA
REGISTRO

IVÍARIA LORENA AI}I.]M FARAH
CE,SIONARIO
NACIONALIDAD ECUATORTANA
c.c. 0916483258

p. LOREHOGAR S-.{..



ACTA DE UNA REUNION EXTRAORDINARIA

DE I.AJT]NTA GENERAL DE ACCIONISTAS

. DE I.A SOCIEDAD LOREHOGAR, S.A.

En la ciudad de Perrarrti, siendo las nueve de la mair¡ra. (9:00 a.m.) del dí¿ catorce

(14) de mayo del dos mil catotce (2014), se vedficó una teunión exttaordinaria de la Juntz

General de Accionistas de la sociedad LOREHOGAR, S.A., sociedad anónima constituida

de acuetdo a las leyes de la Repúbüc¡ dePrr¡má, inscrita a la Ficha 402747, documento

248747 de l¿ Sección Merc¿ntil del Registro Público.

Actuó como Presidenta Ia señora IRINA ABREGO DE ESPINOSd y como

Secretaria la señota EIRA BACA GONZALEZ, ambas titr¡la¡es de üchos catgos.

Estuvierón presentes y tepteseritadas la totalidad de las acciones emitidas y en

circulación previa convocatoria.

Acto seguido, la Presidenta manifestó que el objeto de la reunión era considerar I¿

conveniencia pata Ios intereses de la sociedad en otorgar PODER ESPECIAL a favo¡ del

señor JOFFRE BECHARA ADUM SAAB, ciudadano ecuato¡iano, con cédula de

identidad petsonal No. 0907705883, par:a que actuando en oombre y representación de l¿

sociedad puedan tepreseotarla en todos los asuntos legales, civiles y mercantiles que la

sociedad terga efl la Repúbüca del Ecuador.

Present¿da la moción y debidamente secundada, se aptobó por unanimidad la

siguiente resolución:

SE RESUELVE:

PRIMERO: Otorgar PODER ESPECIAL t fivot del señor JOFFRE
BECI{ARA ADUM sAAB, ciuüdano ecuatodano, con cédula de identidad personal No.

0907705883, para que actuafldo err flombre y representación de la sociedad puedan

tepresentada eri todos los asuntos legales, civiles y mercantiles que Ja sociedad tenga en la

República del Ecuador.

No habiendo ot¡o asuflto que tratd se clausuó la reunión siendo las rueve y rnedia

de la mañana (9:30 a.m) del rlí, aotes mencionado.

La Ptesidenta, La Secretada,

La suscrit¿ Secretaria de la sociedad LOREHOGAR, S.A, por este

cada una de sus partes con la que reposa en eI Registro de Act¿s de la sociedad.

La Secretada,
l¡mm dqo y rtfrúó pr f fx Cil¡¡$lA¡UJEf AlOClfE .larhür(r{añt¡¡{ lEf tlyfE lf, ¡ú.*. p, ^ * ¿
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§gayaquil, Abril 04 del 2079
Senof
GERENTE GENERAL
DE I-A COMPAÑIA
CONFAIDA S*A*

Ciudad.-

De mis consideraciones:

Por medio de la presente deseamos comunicade a usted que 1 acción

ordinada y nominativa de cuatto centavos de dólaf cada ufra, de

inversién nacional contenidas en el certificado coffespondiente y pagadas

erl u1 100% de la Comparlía CONFAIDA S.A., han sido transferidas en

esta fecha a. favor del señor JOFFRE }ULIO ADUM FARAEI.

Mucho agradeceré a usted se sirva registrar esta transferencia en el Libro
de Acciones y Accionistas de la Compañía CONFAIDA Sá.

Atentamente,

ARAUZ.
CEDE,NTE,
PASAPORTE, #
NACIONALIDAD PANAMEÑA

--J{,4^ 
A.¿c

JOFFRE JULIO ADUM FARAH
CE,SIONARIO
NACIONALIDAD ECUATORTT{NA
c.c. 0916483233
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